
EL LABRUWO Página 11. 

La sub i tencias y ' El Pueblo Manchego , 
El Pueblo Manchego correspondiente a) día 17 

del actual, se ocupa en un artículo titulado •La 
verdad en su lugar• <No se debe extraviar á la 
-Opinión pública ., de otro publicado en el anterior 
número de este semanario con el título de •La 
ley de Sub~istencias y los explotadores», que lle
va mi :node ta firma. 

Gustosísimo accedo á la invitación que tan cor· 
tesmente me hiice el diario de la tarde, y espero, 
bl convencer!P, cual me propongo, con dstos con
cretos é irrefutables, tenga la sinceridad de ha
cerme justicia, colocando, la verdad á que alude, 
Pn el lugar que le corresponde; y si, por el con
trario, yo sufro una equiv<'cación, bija siempre 
de mi buena fe, que el articulista reconoce, la de
clararé noblemente hasta en el citado diario. Ja
más mis propósitos pueden ir encaminados á. ex· 
traviar á. la opinión sino á encauzarla, que es mi 
deber, pero extraviarla nunca. siquiera por la 
responsabilidad, morar cuando menos, en que ha
bría de incurrir, y nunca una conciencia recta, 
puede ni iot otario. Así pues, mis propósitos no 
son, no pueden ser otros, que Jos encaminados 
á que llegue al pueblo la iotl uencia beneficiosa 
de la ley áe Subsistencias. 

.Nada he de decir del precio de las patatas, pues
to que el articulista me da la raz1n; deben ven· 
der e á 15 céntimos kilogramo y no á z5, cual se 
hace. 

No se muestra de ricuerdo en lo relsitivo al pre
cio del pRn, y me dice csre<'l'I P a queja de funda
merito, é invítame el autor del el'lcrito á que le di
ga en qué localidad se vendP Pl pan á má bajo 
precio que en nuestra capital que me documente, 
y ~i les demue tro q UP Al kilo de pan se vende más 
barato que en Ciud>id Real en otra parte, se colo 
carán de parte mía. 

Pues bien, distinguHn escritor, Je mencionaré 
algunas poblaci • ne~ en quf' e:tá el kilo de pan más 
barato que 1·n Ja nuPstra. En .Medina del Campo 
se vende el kilo de pan de 2.ª clase á 35 céntimos; 
on Badajoz ttl de 2.ª cl,.i;:e á 35 céntimos, y en Jaén, 
el de igual clase. á 3 ' céntimos kilo. 

Los datos rlemo. trativos de estos precios están 
en la Sociedad Ferroviaria á dispo ici6n de El 
Pueblo Manchego; aún cuando no hay necesidad, 
puesto que en m1 artícuio citado solo pido el cum· 
plimiento de la Ley de Sub,istencias, porque en
t.iendo que las leyes se dictan para que sean cum
plidas, y més cuando son de la importancia que 
en lll citada concurre. 

ASe ha cump1ido con lo preceptuado en la ley 
de Subsistencias'? 1No! Pero según El Pueblo Man 
chego parece que sí. puesto que hace las preguntas 
que siguen: ¿No ha regulado los precios la Junta 
de Subsistencias, y basta ha sido ésta censurada 
(por mi parte, en este caso, muy mal censurada. 
y si algún interesado lo desea le demostraré el 
por qué) por Jo,; que se con ideran lesionados con 
tales precios'? &~o está demostrac:lo, que hay tene
dores de trigo que se nie.gan á venderlo al precio 
fijado por la expresada Junta, por qu'3 en otras 
provincias se lo pagan m4s caro?> 

Efectivamente, la Junta de Subsistencias ha 
regulado los precios del trigo, su harina y el pan, 
~n circular inserta en el Boletín Oficial del dia 21 
de Abril próximo paEado; la cual dice que en 
nuestra provii:cia existe trigo y harina suficiente 

para atender las nece<:idades del consumo basta la 
próxima recolección, result ndo algún sobrante. 
Dice también, t:}ue se venderá á 43 pesetas 25 cén
mos los 100 kilos de b11rina corriente de 1.ª clase 
de trigo candeaJ, en fábrica. Asímismo dice, que 
el kilo de pan de 2 ª clase se venda á 37 céntimos 
y medio, y á 40 el de l.ª clsi~e. 

Y dígame El Pueblo Manchego: ¿No es cierto que 
según Ja tantas veces mencionada ley el kilo de 
pan de 2.ª clarn (no menciono el de 1.ª por que 
está reñido con nosotros, los pobres) debe vender
se á 37 y medio céntimos y no á 40 céntimos cual 
se está aún vendiendo'? &- ·o es cierto asímismo, 
que sPgún la precitada ley los 100 kilos de harina 
corriente ne i.a. cla~e de trigo candeal, en fébrica 
deben vender,;e á 43 pe!"eta, 25 céntimos, y no á 
49 y hasta á 50 pesetas, cual se está vendiendo 
por el grao acaparador de esta población, y por 
euya causa se han visto en la necesidad de cesar 
en la elaboración de pan los modestos industria
les, Silvestre R~mírez, Julián del Campo, Dionisia 
Andúj1:1r y Jorge Marchán? 

En cuanto á los tenedores de trigo que se nie
gan á venderlo al precio :fijado, por que en otras 
provincias se Jo pagan más caro, solo he de decir 
al articulista, que on muy dueños de exportarlo 
¡pero lo que les sobre, amig-n mío!, pnPs de lo 
contrario no tendría finalidad Ja ley de Subsi ten
cias, la cual, por cierto, ha regulado excesiva
mentR para Jo,; innu•tria]Ps. 

Creo qu~ El Paeb!o Manchego no continuará 
imputándome et t'Clio dt-1 llevrlr por mal camino al 
pueblo, al cual le informo é informaré con since
ridad y sniedad, para que las autoridades hagan 
cumplir la ley y evitar medidas violenta , siem
pre lamentables, que no debemo permitir si ca· 
da uno cumplimo~ <'on nuPstro deber, á cuyo 
efecto espero que El Pueblo Manchego, con la ley 
en Ja mano, pondrá Ja verdad en ' u fugar, pues 
no se debe extraviar á la ooini6n pública, que yo 
por mi parte, me guardaré, muy mucho de extra
viarla. 

Ciudad Real 20 5 l~H5. 
LUIS RUIZ. 

Presidente de la Sociedad Ferroviaria. 

A todos nuestros lectores. 
BONO-REGALO 

En unión de la casa PHOTOGRAM de Madrid, ofrece
mos completamente gratis á todo lector ó suscriptor de 
esta publicación una ampliación fot0gréfica inaltera
ble, perfectamenta retocada, tamaño 32 X 42 centíme
tros; y deseando que cada una venga ya completa con 
su cristal y marco esmaltado blanco ó de caoba, á ele
gir; exigiremos solamente 3 pesetas 75 céntimos por 
dicho marco. . 

Así pues, entregando en Psta Administración una fo. 
tografía acompañada de 3,75 y 10 cuponfs como el que 
insertamos más abajo, podrá recibirse sin más gasto 
alguno la referida ampliación, pudiendo pasar á reco
jerla á estas oficinas. 

Si la fotografía es de grupo, será necesario abonar 
una peseta por cada persona que haya más de una. 

Regalo de EIJ IJABRIEGO 

Diez cupones como el presente, dan derecho á 
una ampliación fotográfica. 
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